RES. 33/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007859, Ent. N° 6316/17)


       
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Contratación Directa                      Nº 891/2017 de la firma ANKARUS SA, para la contratación del servicio de peones para el Hospital Pasteur, por el trimestre 1º de octubre al 31 de diciembre de 2017;
RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente contratación, la licitación pública Nº 18/2016, convocada para la contratación del servicio de peones comunes y de oficio, no acompañándose antecedentes de la misma;
2) que se acompaña contrato de fecha 29 de setiembre de 2017 entre el Hospital Pasteur y la firma ANKARUS SA, por el período 1º de octubre al 31 de diciembre de 2017 y los pliegos de condiciones particulares del procedimiento de la contratación;
3) que el total del trimestre octubre – diciembre  asciende a   $ 8.017.386, estableciéndose en la cláusula 6ª del pliego que rigió la contratación, que los precios se mantendrán fijos por todo el período de la contratación;
4) que se adjunta información contable “Resumen de Ejecuciones “Contrato Servicio de Peones”, Inciso 29, Unidad  006, Afectación Nº 068 por un total de $ 24:440.065 y las distintas afectaciones por los meses de enero a agosto de 2017, de las que resulta que se ha comprometido por                       $ 24:132.176, Obligado por $ 18:720.978 y existiendo un saldo sin comprometer de $ 5:719.087. Asimismo, se adjunta informe de fecha 13 de octubre de 2017, expresando que gasto del trimestre octubre-diciembre/2017 asciende a $ 8:017.386 y anualizado a $ 32:457.451;
5) que consta Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 24/10/17 adjudicando el contrato Nº 891/2017 a la firma ANKARUS SA, por el período 1º de octubre al 31 de diciembre de 2017, por un total de 7450 horas el ítem 1 y de 1168 horas el ítem 2, dejando constancia de la existencia de crédito suficiente;
6) que, pasadas las actuaciones al Contador Delegado de este Tribunal en ASSE, por informe de fecha 16 de noviembre de 2017, devuelve las actuaciones sin intervenir, dado que la operación a la que refieren supera  la potestad de su  intervención; 
CONSIDERANDO: 1) que por el monto total de la contratación anualizado, se debió realizar un procedimiento de licitación pública;
2) que no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación directa (Artículo 33 del TOCAF);
3) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente (Artículo 43 del TOCAF); 
4) que asimismo, no consta efectuada la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF;
5) que asimismo, las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual en contravención del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el  procedimiento y el gasto derivado del mismo;
2) Comunicar al Contador Auditor;
[bookmark: _GoBack]3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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